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CONDICIQI\IE§ QELSUMINiSTFiANTE 

06Ll�A:CIQNES DEL :SJJ.MINISTRAl',ITE 

1. Someterse, a :1.ªs disppsíb!Ones legales del País, apUcabl!*l al negocio de que sé tr�ta, 
renundiado a entablar reclamaciom�s por vías que no s,ea,n establecldas en las leyes de 

·Sl Salvador. 

2. G¡3:rMtíiar el fiel cumplimiento detodas y cada una ele las e$lipulaciones en esta Oroeti 
de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de tncumpümiento total o 
parcial, el Ministerio de Sa]uc:l, pn;,cedeJ� .a I¡;¡, aplicación de las sanciones previstas en 
la Ley, d.e Adquisiciones y Contrataciones de la A,dministracJori Publica. 

é>SLIGAClóNES DEL GOBIERNO 

3. Pagar el valor del sumhifstro de OQS M,ILTAESCIENTOS TREINTA Y CJr�CO 00/100 
D'OLAR�S ($2,335.0QJ. previo los trámltea legales, después que la Sede R�gional de 
Salud hayan.recibido los prcidpctos :COMPRA :oe �CElTES y LUBRICANTES PARA 
Vl:;1-:tlCUL.OS Y M.OTOCICL.ETAS DE LOS ESTABLl:CIMIENTO$ DE SALUD ·y SED.E 
DE LA REGH)N P.E SAlUD PARACENTRAL. contratado a entera satisfacción y de 
acuerdo con las. espeelñcactenes .convenldas, · 

4, L,a Régiá,n de: Salud Paracentral vigilara el cumplimiento de la presente Orden de 
C:<>mpra, hasta haberse recipi¡:Jo 10$ productos de la: COMPRA DE ACEITES Y 
:Lt,l��ICANTES PAftA VEHICULOS y MOTOClCLETAS e.e· .LOS 
,ESTj\BLECINUENTQS DI; $Al,.,VP Y SEDE DE 1-A .· REGION .. DE SALUD 
PAftAce:r,m=tAL. , en su tota'l ldad: y ·entera satisfacoió n, previa .aceptaci��n· c:teJ sitio de 
Rec,épclón e informara al ,Oepartame.nto ,da Abastecimiento Regional para efectos de 
control y segutrpiento del s·ervtcfo. 

OTRAS CONDICIONES DEL Sl:JMIN!STRÁNTi: 

5. La ,fecha de entre·g·a, de¡. )Q$ P�Qi;!l,lcto$ de; COMPRA bl:, ,ACEITES Y LUBRICANTES 
PAR,A VEHICIJLQ$ Y 'MÓTQ;CICLETAS DE• LOS' E$TABLECIIVl11:!NTOS DE :$ALUD 
Y SEDE DE LA ASG!ON PARACISNtF!AL DE SAlaVD e�ta estiputado en la presente 

.orden de compra, que reciba el suministrarte debidarn:erü.� legali;z:ao�l'. 

'6, Los productos de · ta compra de ACEITES Y i..úBRiC.ANTES PARA VEHICULOS, V 
MOfOCIC.LEJ'AS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DI;: SALUD Y $EQE DE 'LA 
REGION PARA.CENTRAL· PE SALUD al que la presente' Orden SC:l refiere s1?rá 
recibido a entera .satlstaocíón del Guardalmacén de la $$<:le Regiona) �PiElri fitrriatá, 
sellara yfeCb<ita ttl acta dé recepcióó de los sumlnisíros. · · · · · 

7. En· caso ·qµE) el'i ª' curso ele la ejeoucióh dé ta Orden de compra, hubiera necesidad de 
\nttodu.c.ir modificaciones a la misma, estas no podrán ll�V1;1.rse a cabo sin la 
ai:.ttotizaéióri ,c·orrespondiente. solamente se tramitaran las mqdificacioMs que se 
soliciten por esertto y en 1.(3.s ci;iales tas parte.s interesados estén en un todo, de acuerdo. 

8'. Las Cíbifgaojqne$ que ccintr-l;le. er Gobierno por medio de esta Orden de Compra son 
únJoámenle para con el �urriinJstrante, qyi�n óebe observar las condfciones 
est�blétli<l�s, a fin qe éóhservaf antecedentes favorables. 


